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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° /28 -2015-MPH/G.M.

Ayacucho, Q '2. JUl '2.0'5

VISTO:

El Informe W 203-2015-MPHjA-24.27, de fecha 08 de
junio de 2015 emitido por la Unidad de Recursos Humanos, y Opinión Legal W
166-2015-MPHj16, de fecha 12 dejljnio.de.2015; y, demás actuados, y;

CONsíD~RÁNDri: '.
. .·Qu~,IO~~()bietrt()SCC~e$go~ de autonomía

económica, polítiéaY·a.<iIIiiíii~1:réitivaeI1losª~Uri tós..dé su. competencia, de
conformidad ..··al().dlsp.-u~~tQ~p~i •.......Adku16.Udel Tí1:l,llo•.·PreHmiriarde la Ley
Orgánica de M##icipal#i~(i~steyN°27972/(!Il concQfdán4iactin.e1Artículo 1940

~:f~~:~:~t:ti,:~:{~~c~{deIEstadOIll,d4ífi~dO poi laJ:,eyN~28607, Ley de

., -. ••á~~,ni~~&~::de feaJIabL :bril de2015,
con registro W ÚqQ78t.~<ioIlMáxinio\fm:ag~y Ya,p.<:ep~tido#~la ampliación de

:~e~~n::t~6~~;S~~~jJtf:::~1~~:.·~JéO~i$~~~-~~~t~~.~:~:~~~ióh~s~ ~:
culminación desú4e~gnaciÓric()móSubGerérite dePait!cipaCión Vecinal con
Resolución de AlqÜtHaN°002-2015;;:M':PHIA,defecha 05 d;eetlero de 2015, para
retornar a la pl~dd Técnico l\<:l.lllihi~tra.tivQde la SubG~tencia de Primera
Infancia, Niñez, Ádpi¿~~cencia,Juveiih.iªY13ierie.~tarSociatluego de culminado
su designación; argt:ir:rl.eritaridoqüe<eiafücUl077°delReglamento de la Carrera
Administrativa, aprobado p()rPecr~to$uprétnoN.o005::90~PCM, tiene un vacío
legal, pues no contempla a. loscoritraios por Serviciosper~oi1ales que tienen
estabilidad labor:~i. .. .. . . . .

005-90-PCM, R~B1ktki~~~i:g~,;:;~í~~rJ~!~:trlt~~:o,,;:
designación consisteetlef desempeñoCl.euh cargó de n!sponsabilidad directiva o
de confianza por decisión de la autoridad coÍ:hpetente en la misma o diferente
entidad; en este último caso se requiere del conocimiento previo de la entidad de
origen y del consentimiento del servidor. Si el designado es un servidor de
carrera, al término de la designación reasume funciones del grupo ocupacional y
nivel de carrera que le corresponda en la entidad de origen. En caso de no
pertenecer a la carrera, concluye su relación con el Estado".

Que, asimismo, la Resolución Directoral N° 013-92-
INAP~ONPque aprobó el Manual Normativo de Personal W 002-92-0NP
"Desplazamiento de Personal", estipula en el numeral 3.1.3 que, "El servidor de
carrera designado para desempeñar un cargo de confianza al termino de la
designación reasume las funciones del nivel que le corresponde, para lo cual
deberá reservarse su plaza de carrera. De no pertenecer a la carrera, al darse por
terminada la confianza, concluye la relación con el Estado." .

Que, al respecto, se debe tener en cuenta que las
normas del régimen del Decreto LegislativoN° 276 expresamente diferencia a los



Que, en efecto, el articulo 39° del Reglamento de la
Carrera Administrativa establece que la contratación de un servidor para labores
de naturaleza permanente será excepcional; procederá sólo en caso de máxima
necesidad debidamente fundamentada por la autoridad competente. El contrato
y sus posteriores renovaciones no podrán exceder de tres (3) años consecutivos;
asimismo, el articulo 40° del mencionado Reglamento establece que el servidor
contratado puede ser incorporado a la Carrera Administrativa mediante
nombramiento, por el primer nivel del.grupo.ocupacional para el cual concursó,
en caso de existir plaza vacante yd~cón:tlÍtGQiteyaluación favorable sobre su
desempeño laboral, después delpritÍieráñ<> ({éseririci<>sininterrumpidos; vencido
el plazo máximo de contratación,i:J;#s.(3)tUl()s;)a.ilicotp()rac,ión del servidor a la
Carrera Administratiyasoti~tituY~e1 detech<>••f~cori()cidoy1a.. entidad gestionará
la provisión y ..co1:)ert1.lr~d.eli1plazaCorr~sJ?~J:J.aíe:tlte,iU. 1iaber quedado
demostrada su.neeésidad.?"

i.· ..··..n> ../ ¿Qk=:m~:'~~,~e;:li~~éJ~1\~1~CU10 8° de.~,;~:w\,~ª~~;:~~~~~:~~j~~~~!S~i~1i¡~i:!Et4¿1
establecidos en 1a$leye~4e~eta.(!oir~sP<>i:i(1~~n:te~. . ..

•••.•...••••••.••••••~J~,~A¿d~~bti~~¿i~,i~~~tdóh~¿b~éampliación de

E~::~!~i=tSl~~::;:i~~~~¡~;lr~~:!~;~
~~ar:r:n~:~~:~~rv~Q&1eI~~~~~f~it;.~4~~~~~~~4~]§h ••~~f:!;::n;~~01:~;~

~É~~1ii'd~X~iiiiiiif~~~i~~~~
<~~~, fm~~~ht~,r~~~~~t~.a l~;~~cí~rÍde licencia sin

goce de remuneraciones, debemos indka±qúeÍli~diante Resolución Jefatural N°
214-20 15-MPHjOAF-U-RRHH,de fecha~2deabri1 de 2015, la Unidad de
Recursos Humanos declaró improcedente la petición formulada por don Máximo
VillagarayYance sobre licencia sin goce de-remuneraciones, al no cumplir con los
requisitos establecidos en el Manual Normativo de Personal N° 003-93-DNP
"Licenciay Permisos", al no contar con más de doce meses de labor efectiva, acto
administrativo que ha quedado firme, al no haber sido impugnado
oportunamente por el peticionante, de conformidad con el articulo 2070

, numeral
207.2 de la LeyN°27444, Leydel Procedimiento Administrativo General.
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trabajadores de carrera, de los trabajadores contratados bajo la figura de
servicios personales.

Que, estando a las consideraciones expuestas
precedentemente y en uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución de
Alcaldía W 002-2015-MPHjA;



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
GERENCIA MUNICIPAL

"AÑO DE LA DIVERSIFICACiÓN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACiÓN"

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE


